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Recomendación del Consejo de la UE, de 27 de no-
viembre de 2023, sobre el desarrollo de condicio-
nes marco para la economía social

 “La economía social, también conocida en algu-
nos Estados miembros como «economía solidaria» 
o «economía social y solidaria», abarca una amplia 
gama de entidades con diferentes modelos empre-
sariales y organizativos que priorizan los fines so-
ciales, incluidos los objetivos sociales y medioam-
bientales, frente al beneficio. Las entidades de la 
economía social y su definición pueden variar lige-
ramente entre Estados miembros y pueden adoptar 
diversas formas jurídicas y estatutos, como coope-
rativas, mutualidades, asociaciones, fundaciones y 
empresas sociales. 

Comparten los principios comunes de reinvertir to-
dos o la mayor parte de sus beneficios para conse-
guir sus fines sociales o medioambientales y practi-
car una gobernanza democrática o participativa. La 
forma específica de gobernanza y gestión adoptada 
por las entidades de la economía social varía en fun-
ción de su naturaleza, escala y contexto operativo. 
Así pues, el principio de gobernanza democrática o 
participativa adopta distintas formas, desde la parti-
cipación directa de los miembros en los procesos de 
gobernanza hasta la participación representativa de 
los miembros o socios en funciones de gobernanza 
y gestión independientes. Por ejemplo, en las coo-
perativas, las mutualidades y las asociaciones, este 
principio suele adoptar la forma de «una persona, 
un voto».”


